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La Comisión de Economía y Hacienda, en su sesión 
del día 26 de mayo de 2009, ha aprobado, con compe-
tencia legislativa plena y sin modificaciones con res-
pecto al texto que aparece publicado en el «BOCG. 
Congreso de los Diputados», serie A, núm. 19-1, de 30 
de enero de 2009, el Proyecto de Ley por la que se 
modifica el Estatuto Legal del Consorcio de Compen-
sación de Seguros, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 7/2004, de 29 de octubre, para suprimir las fun-
ciones del Consorcio de Compensación de Seguros en 
relación con los seguros obligatorios de viajeros y del 
cazador y reducir el recargo destinado a financiar las 

funciones de liquidación de entidades aseguradoras, y 
el texto refundido de la Ley de Ordenación y Supervi-
sión de los Seguros Privados, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre.

Lo que se publica en cumplimiento de lo previsto en 
el artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de mayo 
de 2009.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.

IX LEGISLATURA

Serie A:
 2 de junio de 2009 Núm. 19-5PROYECTOS DE LEY

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN CON COMPETENCIA LEGISLATIVA PLENA

121/000019  Proyecto de Ley por la que se modifica el Estatuto Legal del Consorcio de 
Compensación de Seguros, aprobado por el Real Decreto Legislativo 7/2004, 
de 29 de octubre, para suprimir las funciones del Consorcio de Compensación 
de Seguros en relación con los seguros obligatorios de viajeros y del cazador y 
reducir el recargo destinado a financiar las funciones de liquidación de enti-
dades aseguradoras, y el texto refundido de la Ley de Ordenación y Supervi-
sión de los Seguros Privados, aprobado por el Real Decreto Legislativo 6/2004, 
de 29 de octubre.



Edita: Congreso de los Diputados
 Calle Floridablanca, s/n. 28071 Madrid
 Teléf.: 91 390 60 00. Fax: 91 429 87 07. http://www.congreso.es

Imprime y distribuye:  Imprenta Nacional BOE
Avenida de Manoteras, 54. 28050 Madrid
Teléf.: 902 365 303. http://www.boe.es

 Depósito legal: M. 12.580 - 1961


